
 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00318-00 
DEMANDANTE: Ángela María Tamayo Jaramillo. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 262 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 

Auto I. 263 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 
requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 
la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 
demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 
2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 
del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00107-00 
DEMANDANTE: Cesar Augusto Jaramillo Salazar. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 260 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 261 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor CESAR AUGUSTO JARAMILLO SALAZAR al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00052-00 
DEMANDANTE: Gabriel Arturo González Escobar 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 258 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 259 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor GABRIEL ARTURO 
GONZÁLEZ ESCOBAR en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor GABRIEL ARTURO GONZÁLEZ 

ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía No. 75.083.440, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE ALBERTO MEJÍA 
JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.088.773 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido, así mismo, 
se reconoce personaría al togado DRIAN ANDRES MARÍN identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.070.497, portador de la tarjeta profesional de 
Abogado No. 387.974 del Consejo Superior de la Judicatura conforme el 
memorial de sustitución que realiza el apoderado principal.  

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00050-00 
DEMANDANTE: José David Rodas Restrepo. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 256 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 

Auto I. 257 

 
La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JOSÉ DAVID RODAS 
RESTREPO en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 



 

  

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JOSÉ DAVID RODAS RESTREPO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.804.134, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00039-00 
DEMANDANTE: Rubén Darío Betancur López. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 254 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 255 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor RUBÉN DARÍO BETANCUR LÓPEZ al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. Se sirva aportar nuevamente toda la demanda y sus anexos, en 

consideración a que el archivo se encuentra incompleto y en desorden 

lo que imposibilita su estudio, lo anterior con fundamento en el 

artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 

la Ley 2080 del 2021 y el canon 166 de la Ley 1437 del 2011.  

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 



 

  

 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00038-00 
DEMANDANTE: Eugenio Romero Dávila. 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación. 

 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 252 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

    

                 Auto I. 253 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la reforma de la demanda presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto del 15 de diciembre del 2022 /Archivo 03 del Expediente 

Digital/ se admitió la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

incoada por EUGENIO ROMERO DÁVILA en contra de LA NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

Seguidamente, el día 13 de enero del 2023 el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma de la demanda a través de memorial allegado 

al buzón electrónico del despacho, mismo que reposa en el Archivo PDF 08 

del Expediente Digital.  



 

En lo que atañe a las reglas para que sea procedente la reforma de la 

demanda, el artículo 173 de la Ley 1437 del 2011 dispone:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas: 

  

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 

(10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de 

la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y 

por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 

personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma 

se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 

término inicial.  

“2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 

pruebas.  

“3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes 

o demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 

nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad.  

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 

inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la 

integre en un solo documento con la demanda inicial”.  

 

La reforma de la demanda versa sobre los numerales 8 y 9 del acápite de  

pruebas de la demanda primigenia, así las cosas, al haber sido presentada 

dentro del término legal y cumplir con los lineamientos del canon recién 

trasunto, se procederá con su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta por el 

apoderado del señor EUGENIO ROMERO DÁVILA, conforme a lo dispuesto en la 

parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la parte demandada 

y al Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 173 de la Ley 1437 del 2011. 

 

TERCERO: SE CORRE TRASLADO de la reforma de la demanda por el 

término de quince (15) días, los cuales comenzarán a correr a los dos (02) 



días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, según lo dispuesto 

por el artículo 199 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2022-00029-00 
DEMANDANTE: Carlos Felipe Murillo Giraldo. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 250 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

    

                 Auto I. 251 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la reforma de la demanda presentada 

por el apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto del 7 de abril del 2022 /Archivo 11 del Expediente Digital/ se 

admitió la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho incoada por 

CARLOS FELIPE MURILLO GIRALDO en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

Seguidamente, el día 16 de mayo del 2022 el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma de la demanda a través de memorial allegado 

al buzón electrónico del despacho, mismo que reposa en el Archivo PDF 14 

del Expediente Digital.  



 

En lo que atañe a las reglas para que sea procedente la reforma de la 

demanda, el artículo 173 de la Ley 1437 del 2011 dispone:  

 

“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas: 

  

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 

(10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de 

la reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y 

por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas 

personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma 

se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 

término inicial.  

“2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 

pruebas.  

“3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes 

o demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 

nuevas pretensiones deberán cumplirse los requisitos de 

procedibilidad.  

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 

inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la 

integre en un solo documento con la demanda inicial”.  

 

La reforma de la demanda versa sobre los numerales 2 y 3 de las 

pretensiones, el numeral 12 de los hechos y el numeral 9 de las pruebas de 

la demanda primigenia, así las cosas, al haber sido presentada dentro del 

término legal y cumplir con los lineamientos del canon recién trasunto, se 

procederá con su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta por el 

apoderado del señor CARLOS FELIPE MURILLO GIRALDO, conforme a lo 

dispuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la parte demandada 

y al Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1 del artículo 173 de la Ley 1437 del 2011. 

 



TERCERO: SE CORRE TRASLADO de la reforma de la demanda por el 

término de quince (15) días, los cuales comenzarán a correr a los dos (02) 

días hábiles siguientes a la notificación del presente auto, según lo dispuesto 

por el artículo 199 de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2021-00252-00 
DEMANDANTE: Diana Patricia Misas Mariño 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 248 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 249 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 

la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró DIANA PATRICIA MISAS 
MARIÑO en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora DIANA PATRICIA MISAS MARIÑO 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.341.693, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2021-00114-00 
DEMANDANTE: Jorge Iván Ramírez Correa  
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 246 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 247 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y Por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JORGE IVÁN RAMÍREZ 
CORREA en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

  

 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JORGE IVÁN RAMÍREZ CORREA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.812.257, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GUSTAVO ADOLFO ARANGO 

ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.099.816 y Portador de 
la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 277.987 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2021-00002-00 
DEMANDANTE: Sandra Patricia Álvarez Castro. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 244 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 

Auto I. 245 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 
requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 
la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 
demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora SANDRA PATRICIA ÁLVAREZ CASTRO al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 
2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 
del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-007-2020-00228-00 
DEMANDANTE: Carlos Manuel Zapata Jaimes. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 242 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 243 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Advierte el despacho que en las pruebas que reposan en el cartulario 

digital brilla por su ausencia la reclamación administrativa que dio 

lugar a la Resolución DESAJMAR19-1696 del 23 de diciembre del 

2019 expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, 

en este sentido deberá aportar la referida reclamación, ello, con 

sujeción al artículo 162 y 166 de la Ley 1437 del 2011.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 



 

  

 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2023-00006-00 
DEMANDANTE: Luis Fernando Paniagua Ortiz 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 238 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 239 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor LUIS FERNANDO PANIAGUA ORTIZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.335.808, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 127.349 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00322-00 
DEMANDANTE: Esneider Oswaldo Ayala Beltrán 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 224 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 225 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ESNEIDER OSWALDO AYALA BELTRÁN en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor ESNEIDER OSWALDO AYALA 

BELTRÁN identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.447.253, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00168-00 
DEMANDANTE: Martha Cecilia Echeverry de Botero 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 236 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 237 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró MARTHA CECILIA ECHEVERRY DE BOTERO en contra de 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora Martha Cecilia Echeverry de 

Botero identificada con la cédula de ciudadanía No.24.325.223, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00052-00 
DEMANDANTE: Jorge Hernán Pulido Cardona. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 226 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 227 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00044-00 
DEMANDANTE: Lilian Cardona Aguirre 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 220 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 221 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 

la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora LILIAN CARDONA 
AGUIRRE en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes la señora LILIAN CARDONA AGUIRRE 

identificado con cédula de ciudadanía No. 30.233.957, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00031-00 
DEMANDANTE: Oscar Eduardo Salazar Martínez 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 218 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 219 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor OSCAR EDUARDO 
SALAZAR MARTÍNEZ en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor OSCAR EDUARDO SALAZAR 

MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.986.387, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00024-00 
DEMANDANTE: Stephanny Agudelo Osorio 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 222 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 223 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda y su 

reforma que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró la señora STEPHANNY 
AGUDELO OSORIO en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

  

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes la señora STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.810.405, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 127.349 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2022-00005-00 
DEMANDANTE: Jorge Alexander Vargas Aguirre 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 216 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 217 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 

la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró el señor JORGE ALEXANDER 
VARGAS AGUIRRE en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JORGE ALEXANDER VARGAS 

AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía No. 75.070.072, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE ALBERTO MEJÍA 
JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.088.773 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 142.897 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2020-00172-00 
DEMANDANTE: Alberto García Álzate 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 234 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 235 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ALBERTO GARCÍA ÁLZATE en contra de LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

  

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor ALBERTO GARCÍA ÁLZATE 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 4.470.722, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2020-00121-00 
DEMANDANTE: Kenner Stivens Marín Eusse. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 232 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 233 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor KENNER STIVENS MARÍN EUSSE al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

1. Advierte el despacho que en el acápite denominado “VII. PRUEBAS” en 

el numeral 5 de la demanda, refiere el apoderado adjuntar el Oficio 

DESAJMAO19-211 del 6 de junio del 2019, empero, no reposa en los 

anexos de la demanda motivo por el cual deberá ser aportado, lo 

anterior, con sujeción al artículo 162 y 166 de la Ley 1437 del 2011.  

 

 



 

  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2020-00074-00 
DEMANDANTE: Jorge Aníbal Álvarez Alarcón  
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 230 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 231 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCÓN en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.166.376, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 127.349 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2019-00391-00 
DEMANDANTE: María Carmenza Cano Pérez. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

 
AVOCA CONOCIMIENTO 

Auto I. 228 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

    

                 Auto I. 229 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la reforma de la demanda presentada por el 

apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto del 19 de septiembre del 2022 /Archivo 05 del Expediente Digital/ 

se admitió la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho incoada por 

MARÍA CARMENZA CANO PÉREZ en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

Seguidamente, el día 20 de septiembre del 2022 el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma de la demanda a través de memorial allegado al 

buzón electrónico del despacho, mismo que reposa en el Archivo PDF 08 del 

Expediente Digital.  

 

En lo que atañe a las reglas para que sea procedente la reforma de la demanda, el 

artículo 173 de la Ley 1437 del 2011 dispone:  

 



“Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a 

las siguientes reglas: 

  

“1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 

siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se 

correrá traslado mediante notificación por estado y por la mitad del 

término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de 

la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  

“2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  

“3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 

pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  

“La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 

inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre 

en un solo documento con la demanda inicial”.  

 

La reforma de la demanda versa sobre los numerales 2 y 3 de las pretensiones, el 

numeral 11 de los hechos y el numeral 9 de las pruebas de la demanda primigenia, 

así las cosas, al haber sido presentada dentro del término legal y cumplir con los 

lineamientos del canon recién trasunto, se procederá con su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SE ADMITE LA REFORMA DE LA DEMANDA propuesta por el 

apoderado de la señora MARÍA CARMENZA CANO PÉREZ, conforme a lo dispuesto en 

la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la parte demandada y al 

Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del 

artículo 173 de la Ley 1437 del 2011. 

 

TERCERO: SE CORRE TRASLADO de la reforma de la demanda por el término de 

quince (15) días, los cuales comenzarán a correr a los dos (02) días hábiles 

siguientes a la notificación del presente auto, según lo dispuesto por el artículo 199 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-005-2023-00011-00 
DEMANDANTE: Lina Teresa Cañas García 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 215 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 216 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LINA TERESA CAÑAS GARCÍA en contra de LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

  

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora LINA TERESA CAÑAS GARCÍA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.826.531, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00208-00 
DEMANDANTE: Carlos Alberto Álzate Marín 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 297 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 298 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró CARLOS ALBERTO ÁLZATE MARÍN en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor CARLOS ALBERTO ÁLZATE MARÍN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.253.177, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ 

OSSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.087.917 y Portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nº 134.775 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00065-00 
DEMANDANTE: Ramón Alberto Herrera Ramírez. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 295 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 296 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor RAMÓN ALBERTO HERRERA RAMÍREZ al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2022-00005-00 
DEMANDANTE: Olga Patricia Granada Ospina. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 293 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 294 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 



 

  

 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00299-00 
DEMANDANTE: Martha Angélica Pinilla Ávila 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 291 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 292 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró MARTHA ANGÉLICA PINILLA 
ÁVILA en contra de LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

  

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora MARTHA ANGÉLICA PINILLA 

ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 30.317.253, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00297-00 
DEMANDANTE: Gloria Elena Montes Grisales 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 289 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 290 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 

la demanda, así las cosas y Por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró GLORIA ELENA MONTES 
GRISALES en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

  

 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora GLORIA ELENA MONTES 

GRISALES identificado con la cédula de ciudadanía No. 24.825.376, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora a la doctora ANA MARÍA CASTAÑO VELEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.139.968 y Portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 118.870 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00215-00 
DEMANDANTE: José Elixander Bustamante Hoyos 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 287 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 288 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y Por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró JOSÉ ELIXANDER 
BUSTAMANTE HOYOS en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 



 

  

 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JOSÉ ELIXANDER BUSTAMANTE 

HOYOS identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.975.941, se recuerda 
que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 
gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nº 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-006-2021-00152-00 
DEMANDANTE: Víctor Alfonso García Sabogal 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 285 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 286 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda y su 
reforma que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró VÍCTOR ALFONSO GARCÍA 
SABOGAL en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor VÍCTOR ALFONSO GARCÍA 

SABOGAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.108.206.409, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 127.349 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00151-00 
DEMANDANTE: Nancy Dahiana Rincón Arredondo 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 283 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 284 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró NANCY DAHIANA RINCÓN ARREDONDO en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora NANCY DAHIANA RINCÓN 

ARREDONDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.783.855, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor CARLOS ANDRÉS GONZÁLEZ 

OSSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.087.917 y Portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nº 134.775 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00111-00 
DEMANDANTE: Felipe Alberto Pineda Duque. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 281 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 282 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Advierte el despacho que en el ordinal tercero del acápite de 

pretensiones de la demanda depreca la nulidad “del acto ficto o 

presunto originado como consecuencia del recurso de apelación 

interpuesto contra la resolución Nro. DESAJMAR18-696 del 21 de junio 

de 2018”, empero, analizados los hechos y las pruebas que aporta con 

la demanda se vislumbra que fue a través de la referida resolución 

que se concedió el recurso de apelación, en este sentido, deberá dar 

claridad sobre el acto administrativo que pretende se declare la 

nulidad, ello en virtud del numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021 y el 

arículo163 de la Ley 1437 del 2011. 

 

2. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 



 

  

 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00070-00 
DEMANDANTE: Ana María Murillo Muñoz 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 279 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 280 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 
la demanda, así las cosas y por reunir los requisitos legales establecidos en el 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 
ADMÍTASE la demanda y su reforma que, en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró ANA MARÍA 
MURILLO MUÑOZ en contra de LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
  
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora ANA MARÍA MURILLO MUÑOZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.787.746, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 
parte del funcionario del asunto.  

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00052-00 
DEMANDANTE: Daniela Ríos Martínez 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 276 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 277 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró DANIELA RÍOS MARTÍNEZ en contra de LA NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 



 

  

 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora DANIELA RÍOS MARTÍNEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.088.266.885, se recuerda que 
el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 
por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JUAN GUILLERMO OCAMPO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 
de la Tarjeta Profesional de Abogado Nº 127.349 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2021-00032-00 
DEMANDANTE: Juan Guillermo Ángel Trejos. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 273 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 
Judicial. 

 

Auto I. 274 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 
requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 
la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 
demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor JUAN GUILLERMO ÁNGEL TREJOS al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 
2. Deberá aportar la resolución DESAJMAR19-1651 del 23 de diciembre 

del 2019, lo anterior, con fundamento en el numeral 5 del artículo 

162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 del 2021 y el canon 166 de la Ley 1437 del 2011.  

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 



 

  

 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00279-00 
DEMANDANTE: William Arboleda Suarez. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 270 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 271 

 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor WILLIAM ARBOLEDA SUAREZ al apoderado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

2. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y 

matemática de donde sale la cifra que considera representan sus 

pretensiones.  

 

3. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

corrección de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en 



 

  

 

los términos previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 

del 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00191-00 
DEMANDANTE: Lucy Marcela Riascos García 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 268 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 
despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 
Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 
Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 
disposiciones.  
 
Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 
los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 
2. ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 269 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA en contra de LA 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 
de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 



 

  

 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora LUCY MARCELA RIASCOS 

GARCÍA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.085.904.017, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 
7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor DANIEL RENDÓN VÁSQUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.784.294 y Portador de la 
Tarjeta Profesional de Abogado Nº 222.572 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00150-00 
DEMANDANTE: Rosalba Naranjo Valencia y Carlos Alberto 

Buitrago Giraldo 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 266 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado de todos 

los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho Judicial. 

 

2. ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 267 

La parte actora estando dentro del término legal subsanó los yerros advertidos en 

la demanda, así las cosas y Por reunir los requisitos legales establecidos en el 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

ADMÍTASE la demanda que, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instauró ROSALBA NARANJO VALENCIA 
Y CARLOS ALBERTO BUITRAGO GIRALDO en contra de LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 



 

  

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término del traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora ROSALBA NARANJO VALENCIA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.017.180.897 y al señor CARLOS 

ALBERTO BUITRAGO GIRALDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.961.798, se recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye 

falta disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado Nº 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 



 

  

 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



  

 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-39-008-2020-00079-00 
DEMANDANTE: José David Restrepo Gómez. 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 264 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 265 

 

Mediante providencia del catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

notificada por estado el día 15 del mismo mes y año, se ordenó la subsanación 

de la demanda, posteriormente, a través de auto del 7 de abril del 2022 y en 

aras de garantizar el acceso a la administración de justicia se otorgó a la parte 

actora un término de 5 días para que subsanara los yerros advertidos en la 

demanda. No obstante, una vez vencido los plazos concedidos y verificado el 



  

 

  

 

expediente de la referencia, se observa que la parte demandante no aportó 

corrección de la demanda. 

 

En este contexto, atendiendo a lo previsto en el numeral 2º del artículo 169 

de la Ley 1437 de 2011, se rechazará la demanda.  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR por no corrección, la demanda interpuesta por el 

señor JOSÉ DAVID RESTREPO GÓMEZ, en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, de 

conformidad con lo explicado previamente.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado el contenido de esta providencia, 

conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia y de no ser 

recurrida, DEVUÉLVASE de inmediato el proceso de la referencia al Juzgado 

de origen, para que proceda con su archivo. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  

PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos 

los sujetos procesales, para que cualquier comunicación que deban 

allegar a este Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán 

identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación del 

número de radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 



  

 

  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 7 DE MARZO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2021-00069-00 

DEMANDANTE:  José David Olaya Álzate 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

    de Administración Judicial 

 
A. 276 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o 

aclaración de la sentencia No. 017-2023 proferida por este Despacho el 28 

de febrero de 2023. 

  

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 

asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 

providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden 

de ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 

01 de marzo de 2023 /Archivo: “18SolicitudCorrecciónSTC” expediente 

electrónico/, elevó ante este despacho judicial, solicitud de corrección, 

respecto al nombre relacionado en el ordinal quinto de la mencionada 

sentencia.  

 

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un 

error involuntario del despacho, en el ordinal quinto de la parte resolutiva 

de la sentencia al momento de relacionar el nombre del demandante se 

colocó “JUAN DAVID OLAYA OLARTE”, cuando lo correcto es “JOSE DAVID 

OLAYA OLARTE”, siendo entonces procedente acceder a la corrección 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 403 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales,   

  
 



RESUELVE  

  
 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal quinto de la parte resolutiva de la 

sentencia No. 017-2023, proferida por este Despacho el 28 de febrero de 

2023, el cual quedará así:  

 

“QUINTO: Como consecuencia de lo anterior y a título de 
restablecimiento del derecho CONDENAR a la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, a reconocer, reliquidar y pagar las prestaciones sociales 
del señor JOSE DAVID OLAYA ALZATE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.909.981, con la integración de las diferencias en 

los valores recibidos por prima de servicios, prima de navidad, prima 
de vacaciones, prima de productividad, cesantías, intereses a las 

cesantías, bonificación por servicios prestados y demás emolumentos 
percibidos, con la inclusión de la bonificación judicial como factor 
salarial, atendiendo el cargo desempeñado, a partir del 08 de julio 

de 2017.” 
 

SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva 

de la sentencia referida. 

 

TERCERO: Notificar la presente providencia de conformidad con el artículo 

201 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZA 
 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 07 DE ABRIL DE 2023 

 

 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



- 1 - 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

Manizales, seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

MEDIO DE CONTROL   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO 17-001-33-39-006-2018-00270-00 

DEMANDANTE Luis Alfonso Castrillón Sánchez 

DEMANDADO Nación – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial – Rama Judicial  

A. INTERLOCUTORIO No. 214 

 
 

A.213 

AVOCA CONOCIMIENTO 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 

establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que, dispone continuar con el 

trámite judicial conforme a la normativa procesal vigente. 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto de 07 de abril de 2022, 
por medio del cual se dio aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 

ANTECEDENTES 
 

Una vez revisado el expediente, se observa que dentro del termino de 

ejecutoria del auto interlocutorio No. 061 de 07 de abril de 2022, el 

apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición contra el 

mismo, solicitando: “…reponer lo concerniente al problema jurídico y proceder 

a su corrección en los términos de las sentencias de unificación proferidas por 

el Consejo de Estado, así como la sentencia C-279 de 1996, emitida por la 

Corte Constitucional e incorporar lo atinente a los factores salariales.” 

 

Sustento su recurso, en que la prima especial consagrada en el artículo 14 

de la Ley 4ª de 1992, no tiene carácter salarial, motivo por el cual, el debate 

jurídico se debe centrar en: “… (i) el reajuste y restablecimiento salarial, 

consecuencialmente, (ii) el pago de las diferencias resultantes en los factores 

salariales y prestaciones sociales liquidadas y pagadas con el salario 

reducido al 70%, y (iii) el reconocimiento de la prima especial sin carácter 

salarial prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como un valor 
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adicional a la remuneración mensual legalmente establecida, por cuanto en 

realidad nunca había sido reconocida, ni pagada, es decir, debe ser un 

agradad (sic) o plus al salario mensual que anualmente fija el Gobierno 

Nacional” 

 

Afirma que la motivación que tuvo la demanda es la reducción salarial a la 

que se vio sometido su defendido en calidad de Juez de la República, por 

haberse dado por la entidad demandada, al 30% de su remuneración básica 

mensual, de manera ilegal, la connotación de prima especial sin carácter 

salarial, en los términos del artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, lo que 

consecuencialmente, afecto su liquidación y el pago de sus factores 

salariales y prestacionales, toda vez que, desde dicha reglamentación, tales 

emolumentos se han establecido con base en el 70% de la remuneración 

mensual. 

 

Advierte, entonces, que el orden de lo que pretende es: “(i) restablecer la 

remuneración mensual legal al 100%; una vez reajustado (ii) reliquidar los 

factores salariales y prestaciones sociales, ya que estos fueron liquidados con 

el 70% del salario mensual, y comoquiera que en la realidad nunca se había 

reconocido, ni pagado la prima especial de que trata el artículo 14 de la Ley 

4ª de 1992, se solicita que la misma sea reconocida y pagada como un valor 

o monto adicional a la asignación básica mensual legalmente decretada, es 

decir con base en el 100% de ésta, en otras palabras, partiendo del salario 

legal reajustado al 100%, y en un equivalente al 30% de éste tal y como ya lo 

dispuso mediante sentencias de unificación el Consejo de Estado.”  

 

Enriqueciendo su argumento, indica que el problema jurídico no puede 

circunscribirse o referirse “al carácter salarial de la prima especial, ya que 

legal y jurisprudencialmente es inviable”, reiterando que, lo que debe 

establecerse en la presente causa judicial, es sí asiste el deber a la 

demandada de reajustar la asignación básica mensual de su poderdante, y 

en consecuencia, reliquidar los factores salariales y prestacionales pagando 

las diferencias, así como, el reconocimiento y pago de la prima especial como 

un plus o valor adicional a la asignación básica mensual que devenga. 

 

Después de hacer una diferenciación, de acuerdo a su naturaleza, entre los 

factores salariales, las prestaciones sociales y las prestaciones mixtas, entre 

las que incluye la bonificación judicial y la bonificación por actividad 

judicial, indica que estas últimas son un monto fijo establecido por el 

Gobierno Nacional, considerando entonces, que el problema jurídico no 

puede limitarse únicamente a las prestaciones sociales, por cuanto el salario 

es el parámetro para la liquidación, tanto de los factores salariales, como de 

las prestaciones sociales, por lo que, los primeros también deben incluirse 

en el problema jurídico.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Para resolver, se considera, que el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 242 contempla la 
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procedencia del recurso de reposición contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario, siendo entonces, adecuada la resolución del recurso 

mediante la presente providencia. 

 

Una vez analizados los argumentos del recurrente y verificado su escrito de 

demanda, se tiene que lo pretendido, es: 

 

“PRIMERA. Inaplicar por inconstitucionales, el artículo 6º del Decreto 

618 de 2007, el artículo 6º del del Decreto 658 de 2008 (…) y demás 
decretos expedidos con posterioridad, y que tengan incidencia en los 
efectos reclamados, pero sólo en el aparte que indica que “se considerará 
como Prima, sin carácter salarial, el treinta por ciento (30%) del salario 
básico mensual (…) de los Jueces de la República”, condicionándolos a 
que se interpreten en el entendido de que la prima legalmente 
establecida se tenga como una adición, incremento o plus a la 
asignación básica mensual legalmente establecida. 
 
SEGUNDA. Declarar la nulidad de los Actos Administrativo contenidos 
en el Oficio DESAJPE17-727 del 18 de julio de 2017, proferido por la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Pereira – Risaralda, y el acto 
administrativo ficto o presunto negativo, (…), por medio de los cuales se 
negó a mi poderdante (i) la reliquidación de sus prestaciones sociales y 
laborales (ii) el reconocimiento y pago de las diferencias salariales y 
prestacionales existentes entre lo liquidado por la Administración 
Judicial con el 70% de su salario básico y la liquidación que resulte de 
tener en cuenta el 100% de su remuneración mensual legal, incluyendo 
el 30% de ésta, que la accionada ha extraído para darle el título de prima 
especial sin carácter salarial, y (iii) el reconocimiento y pago de la prima 
especial sin carácter salarial, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 
1992, como una suma adicional o plus al salario básico legalmente 
establecido.  
 
TERCERA. Que a título de restablecimiento del derecho, se condene a 
la demandada a reconocer y pagar a mi mandante Dr. LUIS ALFONSO 
CASTRILLÓN SÁNCHEZ, desde el 21 de agosto de 2005 hasta la fecha 
y en adelante, mientras que permanezca vinculado, la prima especial 
mensual sin carácter salarial, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 
1992, como un agregado, adición o incremento a la remuneración básica 
y en un equivalente al 30% de ésta, conforme al valor decretado por el 
Gobierno Nacional. 
 
SEXTA. Que igualmente a titulo de restablecimiento del derecho, se 
condene a la NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION JUDICIAL, a pagar y continuar pagando al Dr. 
LUIS ALFONSO CASTRILLON SANCHEZ, desde el 21 de agosto de 2005 
hasta la fecha y en adelante, mientras permanezca vinculado, el 100% 

de la remuneración mensual legalmente establecida en los decretos 
anuales dictados por el Gobierno Nacional y por medio de los cuales se 
fija el régimen salarial y prestacional de los servidores de la Rama 
Judicial, junto con toda su incidencia prestacional. 
(…)” 

 

Frente a las pretensiones formuladas la entidad demandada se opuso sin 

efectuar reparo alguno frente a su formulación, ni frente a los problemas 

jurídicos planteados en la fijación del litigio, ni pronunciarse sobre el 

recurso. Habiendo sido planteada la fijación del litigio en el auto recurrido, 

de la siguiente forma: 
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“Para la fijación del litigio, el debate jurídico se centra en determinar 

si es procedente incluir el porcentaje del 30% de la prima especial 

de servicios, regulada por el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como 

base para el cálculo y liquidación de las prestaciones sociales 

mensuales devengadas por el demandante. 

 

Problemas jurídicos asociados: 

¿tiene la prima especial de servicios, carácter de factor salarial? 

 

De ser positiva la respuesta anterior: 

 

¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales 

devengadas por el demandante con base en el 100% de la 

remuneración básica mensual designada para cada año?” 

 

Como se desprende de lo establecido por el Juzgado 402 Administrativo 

Transitorio de Manizales, en consonancia con la segunda pretensión 

formulada en la demanda, uno de los problemas a resolver con la sentencia, 

sí consiste en determinar la procedencia de incluir el porcentaje del 30% 

establecido en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 como prima especial de 

servicios en la base para el cálculo y liquidación de las prestaciones sociales 

devengadas por el demandante, generándose como consecuencia la 

necesidad de resolver si es menester ordenar la reliquidación de sus 

prestaciones sociales con base en el 100% de su salario, y por ende, el pago 

de las diferencias. 

 

De la misma manera y con el fin de abarcar la totalidad de los ruegos de la 

demanda, sería menester resolver si la prima especial de servicios debe 

tenerse como un valor adicional a la asignación básica mensual del 

demandante.  

 

A efectos de lo anterior, el Despacho debe abordar varios temas que le 

permitan dilucidar: la procedencia de tener la prima especial del artículo 14 

de la Ley 4ª de 1992, como un valor adicional al salario, su liquidación, la 

reliquidación de las prestaciones sociales, la prescripción trienal y si el 

demandado se encuentra dentro de los beneficiarios de la norma.  

 

En esta misma línea de pensamiento, acogiendo la posición sentada en la 

Sentencia de Unificación -SUJ-016-CE-S2-2019- del 2 de septiembre de 

2019, proferida por la Sala Plena de Conjueces del honorable Consejo de 

Estado, con ponencia de la doctora Carmen Anaya de Castellano, que reitera 

que la prima especial no es factor salarial, excepto para efectos de pensión 

de jubilación y atendiendo los argumentos del recurrente y las pretensiones 

de la demanda, se considera innecesario analizar si la prima especial de 

servicios tiene carácter salarial. 
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En este orden de ideas, en observancia a las pretensiones de la demanda y 

su contestación, se procederá a fijar el litigio resolviendo los siguientes 

interrogantes: 

 

1. ¿Es procedente la reliquidación de la prima especial consagrada en el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 como una adición al salario básico 

mensual? Y ¿Tiene derecho el actor al reconocimiento de la prima 

especial de servicios como un valor adicional a su salario? 

 

De ser así: 

 

2. ¿Debe reliquidarse y pagarse las diferencias existentes entre el valor 

efectivamente pagado y el que se debió cancelar al demandante? 

 

Consecuencialmente: 

 

3. ¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales 
devengadas por el demandante con base en el 100% de la 
remuneración básica mensual designada para cada año, sin deducir 

el 30% por concepto de prima especial? 
 

En merito de lo expuesto, el despacho procederá a reponer parcialmente el 

Auto Interlocutorio No. 069 del 07 de abril de 2022 y a fijar nuevamente el 

litigio dejando incólumes las demás partes de la providencia. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el Auto Interlocutorio 069 del 01 

de abril de 2022, proferido por el Juzgado 402 Administrativo Transitorio 

del Circuito de Manizales, y en su lugar fijar nuevamente el litigio, el cual se 

entenderá fijado en los siguientes términos: 

 

II. FIJACION DEL LITIGIO 

 

Consiste en resolver los siguientes problemas jurídicos: 

 

 ¿Es procedente la reliquidación de la prima especial consagrada en el 

artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 como una adición al salario básico mensual? 

Y ¿Tiene derecho el actor al reconocimiento de la prima especial de servicios 

como un valor adicional a su salario? 

 

De ser así: 

 

1. ¿Debe reliquidarse y pagarse las diferencias existentes entre el valor 

efectivamente pagado y el que se debió cancelar al demandante? 

 

Consecuencialmente: 
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2. ¿Es procedente la reliquidación y pago de las prestaciones sociales 
devengadas por el demandante con base en el 100% de la 

remuneración básica mensual designada para cada año, sin deducir 
el 30% por concepto de prima especial? 

 

SEGUNDO. DEJAR INCÓLUMES las demás partes del Auto Interlocutorio 

069 del 07 de abril de 2022. 

 

TERCERO. NOTIFICAR personalmente a las partes y al Ministerio Público 

la presente providencia, advirtiendo que los términos para alegar y presentar 

concepto corren a partir de la notificación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZA 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 07 DE ABRIL DE 2023 

 

 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

 

Manizales, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

                    

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-39-006-2018-00412-00 

DEMANDANTE:  Beatriz Elena Londoño Cardona y Otros 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 

    de Administración Judicial 

 
A. 273 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o 

aclaración de la sentencia No. 007-2023 proferida por este Despacho el 28 

de febrero de 2023. 

  

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 

asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  

  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)”. 

 

La norma anteriormente mencionada, consagra que la corrección de la 

providencia, puede ser resuelta de oficio o a petición de parte; en ese orden 

de ideas, se advierte que la parte demandante, mediante escrito allegado el 

03 de marzo de 2023 /Archivo PDF 40 expediente electrónico/, elevó ante 

este despacho judicial, solicitud de corrección, respecto a la identificación 

de uno de los actos administrativos nulitados en el ordinal tercero de la 

mencionada sentencia.  

 

Una vez verificada la aludida providencia, se pudo evidenciar, que, por un 

error involuntario del despacho, en el ordinal tercero de la parte resolutiva 

de la sentencia al momento identificar del acto administrativo que resolvió 

el recurso de apelación, se relacionó el acto administrativo que concedió el 

recurso; siendo entonces lo correcto, citar la Resolución No. 6024 del 25 de 

noviembre de 2017 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de 

apelación”, tal y como, se explicó en la parte motiva del fallo.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado 403 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Manizales,   



  

RESUELVE  
  

 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal tercero de la parte resolutiva de la 

sentencia No. 007-2023, proferida por este Despacho el 28 de febrero de 

2023, el cual quedará así:  

 

“TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resoluciones No. 
DESAJMZR16-47-7 del 07 de enero de 2016 y 6024 del 25 de 

septiembre de 2017, mediante las cuales se negó el reconocimiento y 
pago de la bonificación judicial como factor salarial para la 
reliquidación de los emolumentos prestacionales de la señora 

BEATRIZ ELENA GALLO DUQUE.” 
 

SEGUNDO: Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva 

de la sentencia referida. 

 

TERCERO: Notificar la presente providencia de conformidad con el artículo 

201 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 004 DEL 07 DE ABRIL DE 2023 

 

 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


